
Información relativa a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión 
Europea y Nueva Zelanda

El Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y Nueva Zelanda (1), que se firmó en Bruselas el 9 de julio de 2023, 
entrará en vigor el 1 de mayo de 2024. 

Diario Oficial 
de la Unión Europea

ES 
Serie L

2024/1062 9.4.2024

ELI: http://data.europa.eu/eli/notice/2024/1062/oj 1/1

(1) https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202400866

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202400866

	Información relativa a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y Nueva Zelanda

